
63001310300120200024900

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío. primero de septiembre de dos mil veintidós

Rad. 2020-00249

Toda vez que la liquidación de costas procesales se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le

imparte APROBACIÓN.

Una vez en firme esta auto se ordena el archivo de las presentes diligencias

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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